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gECRE'ARLA  M IJNIC IPAL

DECRETO NO:  E_2252/2oi7           /

COLINA,   19 de Octubre de 2017.

VISTOS:  Estos Antecedentes:   Convenio
de   fecha   28  de  Septiembre de 2017,  suscrito entre  la  l.  Municipalidad  de  Colina y
la  señora  María  Amo  Bravo,   cirujano  dentista;   y  en  virtud  de   la   Ley  NO   18.695,
Orgánica   Consmucional  de   Municipalidades,   Ley   NO  20.285,   sobre  acceso  a   la
lnfomación  pública  y  su  reglamento,    Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
administratívos que  rigen  los actos de los órganos de  la administrac¡ón del estado.

DECRETO:

1.-Apruébase el Convenio,  de fecha 28 de
Septiembre  de  2017,    suscr¡to  entre  la  l.  Municipalidad  de  Colina,  representada
por   su   alcalde,   don   MARIO   OLAVARRIA   RODRIGUEZ     y   la   señora   MARIA
GABRIELA AMO  BRAVO.

2.-     La   señora   María   Amo   Bravo,   en   su
caljdad  de  cirujano  dentista,    se  compromete  a    otorgar  prestaciones  dentales   a
benef¡ciarios   de   la   l.   Municipa'idad   de   Colina,   entendiéndose   como   tal   a   sus
trabajadores y cargas familiares que sean  identificadas como tales, en  los términos
y montos que forman parte ¡ntegrante del presente convenio.

3.-La  duración  del  convenio  será  de  l  año,
el  que  será  renovado  tácita,  sucesiva  y  automáticamente,  por  periodos  íguales,  si
ninguna   de   las    paries   manif¡esta   su   voluntad   de   ponerle   término   con    una
anticipación de,  a  lo menos 60 días a la fecha del  respectivo vencimiento,  mediante

a  la  otra  parte.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)MARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL

RIAGADA

DISTRIBUCION:
-      Alcaldía
-Secretaria  Mun¡cipal
-      Dirección de Control
-      Secplan
-     Asesoría Jurídica
-      Bienestar Municipal  de  Colina
-     lnteresado
-     Ley de Transparencia
-      Oficina  de  Partes yArchivo



CONVENIO DE ATENCION DENTAL

I.MUNICIPALIDAD DE COLINA

CON

MARIA GABRIELA AMO BRAVO

En  Colina,  a  28  de  Septiembre  de  2017,  entre  la  l.  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,

personalidad  jurídica   de   Derecho   Público,   rol   único   tributario   número   69.O7l.500-7,
representada  por  su  Alcalde  don  MARIO  ANTONIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ,
chileno, abogado, cédula de identidad número 7.591.497-O ambos domiciliados en Avenida
Colina número  700, Comuna de  Colina,  en adelante 6{la Municipalidad";  y doña MARIJA
GABRIELA AMO BRAVO, cédula de identidad NO  13.027.895-7, con domicilio en Luis
Thayer qeda su  l66 Oficina 702, Providencia, han convenido lo siguiente:

PRIMERO:   Doña  Maria Gabriela Amo  Bravo,  es  una cirujana dentista y  por el  presente
s{    obliga    a    otorgar    las    siguientes    prestaciones    dentales    a    beneficiarios    de    la    l.
Municipalidad de Colina, en los siguientes términos y montos:

ACCIONES DE PREVENClÓN VALOR CONVENIO OBSERVACIONES CONVENIO

CONSUITA $ 15.000. Nlnguna

lNSTRUCClÓN  DE  HIGENE $ 10.000.

PROMOClÓN  $60.000.  lncluye:  lnstrucción  deh,giene,apl¡cacióndef'úor,destartrajesupra ysubgingivaldetodalabocaehig¡enebuca'/prof¡laxis.PAGOALCONTADO

HIGIENE  BUCAL/  PROFILAXISADULTO
$2O.OOO. Nmguna

DESTARTRAJE  SUPRAGINGIVAL yLIMPIEZACORONARIAPORARCADA
?25.000. Mnguna

SELLANTE :15.000. Ninguna

FLÚOR  POR ARCADA $20.OOO. Ninguna

URGENCIAS  FUERA  DE  HORARIO $45.00O. N¡nguna

CONTROL Y  EXAMEN  PERlODICO  DE
:15.000.

PROMOClÓN.  Si  requiere tratamiento,  no  se

RIGOR cobra.

ACCIONES DE PERIODONCIA

PULIDO  RADICULAR  POR SEXTANTE ;30.000. Ninguna

lTO  GINGIVITIS  ULCERONECROTIZANTEporsesión
$38.OOO. N¡nguna

DESTARTRAJE  SUPRA  Y SUBGINGIVALPORARCADA
$25.OOO. Ninguna

TERAPIA  DE  MANTENClÓN  SINENFERMEDAD
$38.OOO. Nlnguna

ACCIONES DE OPERATORIA

COMPOSITE  CERVICAL ;35.OOO. Ntnguna

COMPOSITE  SIMPLE $35.00O. Ninguna

COMPOSITE COMPUESTO
:40.000.

Nlnguna

RECONSTRuCClÓN  COMPOSITE $50.000. N¡nguna

lNSCRUSTAClÓN  (lNALAY-ONLAY)
$100.OOO Conlaboratorio

Se incluye arancel de 'aboratorio

VIDRIO  IONOMERO  /EUGENATO $ 18.000. Ninguna



BLANQUEAMIENTO  POR  PIEZA  *Verintracoronario
?32.600.

PROMOClÓN:  $180.000.  lncluye:  desobturaciónconducto,basecav¡taria,b'anqueamientolNTRACORONAR'Oycaravestibular(máx¡mo2ses¡ones),restauracíóntemporalyrestauracióndefin¡tiva.PAGOALCONTADO

BLANQUEAMIENTO  DENTARlOTOTAL

?180.OOO.
Mnguna

INACT'VAClÓN  DE  CARIES $18.OOO. Mnguna

CARILLAS  DE  CERÁMICA
?8O.OOO Conlaboratorio

Se  inc'uye  arancel  de  laboratorio

CARILLA  ESTETICA  DIRECTA/PREFABRICADA
$70.000. Ninguna

CARILLA  ESTETICA  DIRECTA $45.OOO. Ninguna

ENDOCROWN
;100.OOO Conlaboratorio

lncluye  l  control

ACCIONES DE  PROTESIS FIJA

CORONA  POR  PIEZA
?17O.OOO Con

PROMOClÓN  $280.000 lncluye corona, perno,provisor¡o,cementacióntempora'ydefinitiva más

laboratorio 1  control.  lncluye arancel  de  laboratorio.  PAGO ALCONTADO

PERNO  MUÑON :70.000. Nlnguna

lNTERMEDIARIO
$145.000 Conlaboratorio

Se  ¡ncluye arancel  de  laboratorio

CEMENTAClÓN  DEFINITIVA :23.000. Ninguna

CEMENTAClÓN  TEMPORAL $2O.00O. Ninguna

PROVISORIO  POR  PIEZA $25.OOO. Sin  ll'mite  de  ses,ones.

ACCIONES DE PROTES'SREMOV'BLES

PLANO  DE  RELAJAClÓN
?120.000. ConIaboratorio

lncluye  l control  y  arancel  de  laboratorio

PROTESIS ACRILICA SUPERIOR  o $130.000 Con
lncluye  l control y arance' de 'aborator¡o

lNFERIOR laboratorio

PRÓTESIS  METALICA SUP  O  INF
$20O.OOO Conlaborator¡o

lncluye  l control  y arancel  de  laboratorio

PRÓTESIS  INMEDIATA
$9O.OOO ConIaborator¡o

lncluye  l control y arancel de laboratorio

REPARAClÓN  DE  PRÓTESIS  SINLABORATORIO
$30.000. incluye  i control

REPARAClÓN  DE  PRÓTESIS CON $30.OOO Con
lncluye  l control  y  arancel  de  laboratorio

LABORATORIO Iaboratorio

JUEGO  PRÓTESIS TOTALES
$3OO.OOO Conlaboratorio

lncluye  3 controles y  arancel  de  laboratorio

REBASADO  PRÓTESIS $30.OOO. Mnguna

CONTROL  DE  PRÓTESIS $8.OOO. Mnguna

ACC'ONES DE CIRUGIA VALOR CONVENIO OBSERVAC'ONES CONVENIO

EXODONCIA SIMPLE $40.000. lncluye  l contro'

EXODONCIA  MEDIANA / ALTACOMPLEJIDAD
$60.00O. lncluye  l  control

VACIAMIENTO  DE  ABSCESO $25.000. lncluye  l  control

TRATAMIENTO  DE  ALVEOLITIS $40.OOO. incluye  i controli

GINGIVECTOMIA $20.OOO. incluye  i  control

lNSUMOS Y  PABELLÓN $35.OOO. En  exodoncias complejas

CONTROL POST CIRuGIA $20.OOO. 'ncluye  retiro  de suturas.

ACC'ONES DE  ENDODONCIA

TREPANAClÓN  POR  URGENCIA ?30.OOO. 'ncluye  l  control

PuLPOTOMIA ANTERIOR $35.OOO. Ninguna

PULPOTOMIA POSTERIOR $40.OOO. Ninguna

ENDODONCIA ANTERIOR $10O.00O. Incluye  l  control

ENDODONC'A  PREMOLARES $12O.000. incluye  i  control



ENDODONCIA  MOLARES $160.00O. 'ncluye  i  control

DESOBTURAClÓN  DE  CONDUCTO ;40.00O. N¡nguna

PULPECTOMIA ANTERlOR $40.00O. Ninguna

PULPECTOMIA  POSTERIOR $5O.00O. N¡nguna

BLANQUEAM IENTOlNTRACORONARIO
:45.OOO. Ver  promoc¡Ón.

TERAP'A  DE  HIDRÓXIDO  DE  CALCIOporsesión.
$25.00O. S¡n  l,'mite  de sesión.

ART ;20.OOO. Mnguna

RECUBRIMIENTO  PuLPAR $25.OOO. Nlnguna

ACC'ONES DE  PREVENClÓN VALOR CONVEN'O OBSERVAC'ONES CONVEN'0

HIGIENE  Y  PROFILAXIS  EN  NlÑO : 15.00O. Ninguna

lNSTRUCClÓN  Y  CONTROL  DE
?1O.OOO.

PROMOClÓN  $50.OOO.  Incluye:  lnstrucc¡ón  dehig¡ene,aplicacióndeflúoreh¡g¡enebucal

HIGIENE /profilaxis.  PAGO  AL CONTADO  (MENORES DE  12AÑos)

RESINA  INFILTRANTE $25.OOO. Ninguna

FLÚOR  BARNIZ TOTAL ?35.000. Ninguna

CONTROLY  EXAMEN  PERIODICO  DE
$1O.OOO.

PROMOClÓN.  S¡  requiere tratamiento,  no 5e

RIGOR cobra.

ACClONES DE OPERATORIAODONTOPEDIATRIA

SELLANTE  P'EZA TEMPORAL $12.50O. Mnguna

SELIANTE  PIEZA  PERMANENTE $1S.000. Ninguna

TÉCNICA  ART  (lONOMERO) $20.OOO. Ninguna

VIDRlO  IONOMERO  VITREMER $25.OOO. Ninguna

COMPOSITE  SIMPLE $30.000. Ninguna

COMPOSITE COMPUESTO $35.00O. Mnguna

ACCIONES DE ENDODONCIAODONTOPEDIATR'A

PULPOTOMIA  EN  TEMPORAL $30.000. Ninguna

PULPECTOMIA EN TEMPORAL $40.000. Mnguna

ENDODONCIA  DIENTE  TEMPORALANTER'OR
$ 10O.OOO. ncluye  l control

ENDODONCIA  DIENTE  TEMPORALPOSTERIOR
$ 120.000. 'ncluye  i control

RECUBRIMIENTO  PULPAR(DRESSING)
?25.OOO. N¡nguna

CIRUGIA ODONTOPEDIATRIA

EXODONCIA  SIMPLE  TEMPORAL $30.OOO. lncluye  l control

lNMOVILIZAClÓN  EN  TRAUMATISMO $5O.00O. incluye  2  controles

ORTODONCIA PREVENT'VA

DESGASTE  DE  INTERFERENCIA $25.000. Nlnguna

MANTENEDOR  DE  ESPAClO  FIJO  SINLABORATORIO
?35.00O. incliiye  l  control

MANTENEDOR  DE  ESPACIOREMOVIBLECONLABORATORIO
?40.000. lncluye  l control y arancel de  laboratorio

TODAS LAS PRESTACIONES TIENEN  UN  5% DE DESCUENTO CON  PAGO AL CONTADO.  NO INCLUYE

PROMOC'ONES.



SEGUNDO: Para  los   efectos  de  este   convenio,   se  entiende  como  beneficiario  de   la
Municipalidad de Colina a sus trabajadores y cargas familiares que sean identificadas como
tales.

TERCERO:   Servicios.      En   el   cumplimiento   del   presente   convenio   y   sin   que   la
enumeración que se consigna a continuación sea taxativa, las partes señalan:

1)   La profesional  se compromete a cumplir a cabalidad y a garantizar las prestaciones
señaladas.

2)   La  Municipalidad  no  asume  obligación  alguna  con  la  profesional,  respecto  a  las

prestaciones  recibidas  a beneficiarios de este  convenio,  como tampoco  será deudor
cosolidario   ni   fiador   del   trábajador   por   obligaciones   que   este   asuma   con   la

profesiona1.

CUARTO:  Plazo. El  presente  convenio  tendrá  una  duración  de   l   año,  el  que  será
renovado tácita, sucesiva y automáticamente, por períodos iguales,  si ninguna de las partes
manifiesta su voluntad de ponerle témino con una anticipación de, a lo menos 60 días a la
fecha del respectivo vencimiento, mediante carta certificada dirigida a la otra parte.

OUINTO:  Firmas.   El presente  convenio  se  suscribe y fima en 4  ejemplares  quedando
una copia en poder de la profesional y las re?ta~nLes£!u2Q±g!;de la Municipalidad.
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V.B. Asesor Jurídico


